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22 MAR 2007 

DECRETO 	 N°  0339  

Visto la necesidad de asignar persona; en áreas donde al servicio así lo requiere, y 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con ¿a vacante pertinente corno consecuencia de la reubicación del agente 

Sergio Gustavo DE SIERVI, Legajo N° 16461/0, 

Por eflo, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°. -  Déjase sin efecto a partir del día 1°  de Marzo de 2007 ci nombramiento corno "Personal 
Terrporario McnJalizadoa  del agente Juan Bautista RUIZ bIAZ, Legajo N°  16039/1, DNI. 

Ñ° 17974108. que fuera dispuesto por Decreto N°  2369/06, y  reubicase a un cargo Cate-

goría 11, con funciones de Peón de Bacheo y/o 5eliodo de Juntas, Agrupamiento 6 - Personal 

Obrero de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad Central 01, Oficina 510, cum-

pliendo un horario de treinta (30) horas semanales en el turno que se le asiqne.- 

Artículo 2°. -  Ndmbrcise en el periodo comprendido entre el día 1° de Marzo al 30 de Junio de 2007, a la 
Señora Bárbara Cecilia TEJERO, DNI. N° 25.359.764, CUIL N° 27-25359764-5, Legajo N° 

21596/7, nacida el día 15 de Junio de 1976, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la 

calle Aizaga N°  3311, de la localidad de Lanus Este, Partido de Lanus, Código Postal N°  

1824, quien desarrollar¿ funciones de Maestra de Sección en el Arco de la Dirección Gene-

ral de Escuelas Maternales y Jardines de Infantes de lo Secretaria de Desarrollo Humano, 

con uno retribución mensual de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO ($ 464,-), 

ceteQoría 61, Personal Temporario Mensualizado de la Jurdicción 1, Subjurisdicción 07, 

Programa 32, Oficina 614, Agrupamiento 9.- 

Artículo 3°.- El nombramiento Temporario dispuesto por el artículo precedente, deberá imputarse a ia 
Partida 1.2.1. Personal Temporario - Retribuciones del Cargo» del Presupuesto de Gastos vi-

aente. - 

 

Artículo 4, -  Autorízase a ¿a Dirección General de Persona¡ y Dirección Contaduría General a promover 
oportunamente a partir del día 1°  de Marzo de 2007, las transferencias presupuestarios 

originadas por la aplicación de lo dispuesta en los artículos precedentes.- 

El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economia y Hacienda 

y de Desarrollo Humano.- 

 

Artículo 6°. -  Comuníquese a quienes correspondo, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Bole-
tín Municipal, tomen rozón Secretorias de Salud y Privada, Dirección Contadurío. General, 

Dirección General de Personal y archívese.- 
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Artículo 5°.- 
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